Proyecto de Resolución - Expediente N° 92/2012

Visto:

La necesidad de contar con reductores de velocidad en la calle 50 de acceso a los Barrios “Agumin”, “La Morocha” y a la Planta de Reciclado Municipal. 

Considerando: 

Que sería importante que esta arteria de nuestra ciudad cuente con reductores de velocidad. 
Que en nuestro bloque hemos recibido inquietudes y/o reclamos de vecinos para que impulsemos una solicitud de estas características. 
Que la calle 50 es uno de los accesos principales al Barrio Agumin, Barrio La Morocha y acceso a  la Planta de Tratamiento de residuos municipal, con gran cantidad de movimiento vehicular y de camiones durante todo el día. 
Que de contar con estos reductores de velocidad contribuiría a mejorar la circulación automotor y llevaría seguridad en el tránsito y para los vecinos de los barrios antes indicados. 

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo  en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:

Resolución
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo,  solicita al departamento ejecutivo municipal contemple la posibilidad de construir reductores físicos de velocidad en los términos del artículo 6º de la ordenanza 3096/2011 en la calle 50 de la planta urbana de la ciudad de 25 de Mayo, en su intersección con las calles 76, 78, 80 y 81. 
Artículo 2º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, sugiere que el tránsito pesado realice el recorrido por boulevard Davel hasta prolongación calle 80, llegando a la intersección de la calle 50, para salida de la ciudad y descarga a la Planta de Reciclado. En tanto que el ingreso a la ciudad para el tránsito pesado se sugiere que sea por calle 50 girando hacia la derecha en calle 80 hasta Boulevard Davel, practicándose las señalizaciones correspondientes. 
Artículo 3º: El visto y los considerandos forman parte de la presente resolución. Artículo 4º: De forma. 

Firman: 
Concejales Muñoz, Buenaventura, Gastaldi, Canullán José, Gallo y Tosto.
